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r por medio de la pr

nos dirigimos a usted, con el objeto de solicitarle pueda tener a bie

instrumentar los medios necesario para que el cuerpo deliberativo del

usted participa, declare su repudio a los dichos del Canciller Argentino, Jorge

Faurie, esbozados en una entrevista realizada desde Londres, donde carátula de

"pueblo" a los habitantes de las islas implantados por parte del Reino Unido de

Gran Bretaña e Irlanda del Norte en nuestras Islas Malvinas, luego confirmadas

en la Cámara de Diputados.

Dicho pedido se fundamenta en que, desde nuestra provincia, no es

posible dejar pasar o naturalizar que se llame de esta manera a una población

implantada luego de un anexión antijurídica, violenta y en tiempos de paz, que

solo vino a intentar consolidar un régimen colonial, buscando por este medio

cohonestar la presencia colonial y destruir la integridad de nuestro territorio

indiscutidamente argentino.

El que un alto funcionario de nuestro país, y sobre todo un Canciller,

diga que los isleños son "pueblo" es, a unos años de cumplirse 200 de la

usurpación, un elemento muy nocivo a nuestro reclamo, ya que busca destruir

todo lo cimentado por la Resolución 2065 forjada en el año 1965 por el Comité

de Descolonización, donde se llama al Reino Unido y a nuestro país a iniciar las

negociaciones tendientes a generar la descolonización del territorio usurpado,

respetando los INTERESES de sus habitantes.

Es importante entender que dicha resolución cuando llama a respetar los

intereses de sus habitantes y NO sus DESEOS, lo hace para destruir toda

posibilidad de que estos puedan tratar solicitar la autodeterminación en
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detrimento de la integridad territorial de nuestro país, dejando así establecí

que, para el derecho internacional, no son un pueblo propiamente dicho, siiro$¡Sv

una población a la que no le corresponde la posibilidad de decidir sí el territorio

que ocupan ilegalmeiite, pertenece o no a nuestro país.

El que un Canciller argentino les dé a los habitantes implantados en las

islas un carácter que el derecho internacional niega por entender que son parte

del mecanismo colonial que debe ser prontamente desmantelado, es de una

gravedad supina y, este cuerpo, debe no solo repudiarlo, sino pedir la pronta

retractación del funcionario que, en su calidad de diplomático de carrera, no

puedo desconocer las connotaciones de sus dichos, ni el impacto

extremadamente negativo que puede llegar a tener en nuestro reclamo, que

Incluso contradice la Disposición Transitoria Primera de nuestra Constitución

Nacional.

Sin otro particular lo saluda muy atte.

Luciano Soazigo Moreno Calderón
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